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Resoluc¡ón Rectoral N' 0573-2026-UNAP
lquitos, 21de ab.ilde 2026
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El Of¡cio N' 294-vRlNV-UNAP-2026, presentado el 21 de abril de 2025, por el vicerrector de investigación, mediante el
cual solic¡ta corregir la Resolución Rectoral N' 0539-2026-UNAP, de fecha 21 de abr¡l de 2026;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Re5oluc¡ón Rectoral N" 0539-2026-UNAP, de fecha 21de abr¡l de 2026, se resuelve aprobar el proyecto

autof¡nanciado denominado "Una revis¡ón sobre fitoquímica y farmacología reciente de Bolaina Negra (Guozumo

ulmifol¡o Lom.l, un recurso etnomed¡cinal de la selva ama¿ónica", liderado por don Frank Romel León Vargas, docente
principal a dedicac¡ón exclus¡va adscr¡to a la Facultad de lngen¡erÍa quim¡ca (Flq), integrado por el equipo técnico de

invest¡gadores, entre otros, 5e consigna a por doña Yesseñ¡a Vanessa Sherrezade Ramo5 R¡vas, docente auxiliar a

t¡empo completo adscrita a la Facultad de lngen¡ería Química (FlQ);

que, mediante ofic¡o de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de investigac¡ón, solicita al rector corregir la

Resolución Rectoral N' 0539-2026-UNAP, de fecha 21 de abr¡l de 2026, debido al error mater¡al involuntar¡o, ya que a

doña Yessenia Vanessa Sherrezade Ramos R¡vas, docente auxil¡ar a tiempo completo, se le consigna adscrita a la

Facultad de lngeniería Química (trQ), srendo ad5!rira a Ia Éacultad de Medicina Humana (ÉMH);

Que, es necesar¡o prec¡sar que la Resolución Rectoral N' 0539-2026-UNAP, ha s¡do em¡t¡da conforme a lo descr¡to y
sol¡citado por el V¡cerrectorado de lnve5t¡gac¡ón en el Ofic¡o N" 285-VRINV-UNAP-2026, que dio or¡gen a la em¡s¡ón del
acto resolutivo correspond¡ente;

Que, por las razone5 expuestas, el rector en uso de sus atribuciones para d¡rig¡r la actividad académica de la Universidad
y su gestión adm¡n¡strativa, económ¡ca y finañc¡era. y a solicitud del v¡cerrector de ¡nvest¡gación, estima procedente

atender em¡t¡r el acto resolut¡vo de rect¡f¡cac¡ón con eficac¡a ant¡c¡pada de la Resoluc¡ón Redoral N" 0539-2026-UNAP,
de fecha 21 de abr¡l de 2026;

Que, la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto administrat¡vo que tenga eficac¡a antic¡pada a 5u emis¡ón, sólo si

era más favorable a los admkr¡st.-1." u r¡¡'yr5'r 4!¡. .5 l?.ione derechos fundamentales o ¡nterés de !:,:en¡ fe
legalmente proteg¡dos a terceros y que exirt¡era en la fecha a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del ado el
supuesto de hecho just¡f¡cat¡vo para su adopción. También tiene €ficacia ant¡cipada la declarator¡a de nulidad y los

actos que se d¡den en enm¡enda;

Que, los errores material o aritmét¡co en los actos adm¡nistrativos pueden ser rectif¡cados con efecto retroact¡vo, en
cualqu¡er momento, de of¡cio o a instanc¡a de los adm¡n¡strat¡vos, s¡empre que no se altere lo sustanc¡al de su

contenido, niel sent¡do de la dec¡s¡ón;

Que, la rectif¡cac¡ón adopta las formas y modal¡dades de comun¡cac¡ón o publ¡c¿c¡ón que corresponda para el acto
original;

De conformidad con los numerales 17.7 y 17.2 del artículo 17", numerales 212.1 y 212.2 del artículo 212' de la Ley del
Proced¡miento Adm¡n¡strativo General; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificator¡as y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP y 5us modif¡cator¡as;

SE RESUELVE

ARTfCU[O PRIMERO.- Rect¡f¡car, con eficacia ant¡cipada el artículo prirnero de la Resoluc¡ón Rectoral N'0539-2026-
UNAP, de fecha 21 de abril de 2026, que aprueba el proyecto autof¡ñanciado denominado "Una rev¡r¡ón sobre
f¡toquím¡ca y farmacología reciente de Bola¡ña Negra (Guazurno ulrn¡folio Loñ.1, un recurso etnomed¡c¡ñal de la selva
amazónica", liderado por don Frenk Romel León Vargas, docente principal a dedicación exclusiva adscrito a la Facultad

de i geniería Quillricd {FlQ), IrteBr¿,do pur ei cq']ipo tém¡co de inv€st¡gadores, de acuerdo ¿ lo siguiente:
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Que, como se aprecia, existe error mater¡al ¡nvoluntar¡o consignado en el artículo primero de la Resoluc¡ón Rectoral
N" 0539-2026-UNAP, de fecha 21de abr¡lde 2026;
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. Yessen¡a Vanessa Sherre¡ade Ramos R¡vas

Docente auxil¡ar a t¡empo completo adscrita a la

Facultad de Medicina Humana (FMH)

lnvestigadora

ABIfqlLq SEGUNDO.- Precisar que los demár términñs de la Resolución Rectoral N" 0539-2025-UNAP, quedan

subs¡stentes.

ístrese, comuníquese y archivese.

Kadh¡r Ben Tuesta
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. Yessen¡a vanessa Sherrezade Ramos R¡vas

Docente auxiliara t¡empo completo adscrita a la

Facuhad de lngeniería Quím¡ca (Flq)


